RES. 1688/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003123, Ent. N° 2367/18)

VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó para el período 2018-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6°) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó correspondiente al período 2018-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Señalar que las asignaciones presupuestales deberán ser financiadas por la Intendencia de Tacuarembó;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó; y
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Tacuarembó.
aa

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal   para el período 2018-2020 de la Junta Departamental de Tacuarembó. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en  relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) En sesión ordinaria del 3 de Mayo de 2018 la Junta Departamental aprobó, en general por mayoría de 29 Ediles presentes y en particular por la mayoría requerida, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Corporación para el período 2018- 2020, con vigencia a partir de su aprobación definitiva.

1.2) Por Oficio No.0180/18 del 04/05/18, el Legislativo Comunal de Tacuarembó remitió al Tribunal de Cuentas las presentes actuaciones para su consideración, produciéndose  la  entrada  oficial  en  sesión  de  fecha 16/05/18 (Ordenanzas Nos. 51 de 22/11/1972 y 69 de 20/7/1994).

1.3) De acuerdo a lo establecido en el artículo 225 de la Constitución de la República, el plazo para la emisión del dictamen constitucional de este Tribunal vence el 04/06/2018, pero el de la Junta Departamental vence el 31/05/2018 (Artículo 273 numeral 6 de la Constitución de la República).

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, a valores de cada ejercicio, se ajusta al siguiente detalle:

	
	
	
	
	

	Grupo
	Vigente     
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	
	2018
	2018
	2019
	2020

	0 - "Servicios Personales"
	42.093.626
	41.452.610
	47.002.360
	53.050.276

	1 - "Bienes de Consumo"
	4.539.166
	4.908.000
	4.908.000
	4.908.000

	2 - "Servicios No Personales"
	21.639.670
	17.924.497
	17.518.320
	18.393.891



	3 - "Bienes de Uso"
	560.044
	1.564.000
	1.130.000
	1.130.000

	5 - " Transferencias"
	847.228
	1.060.0000
	1.160.000
	1.210.000

	6 – “Int.y Otros gtos deuda
	934
	5.000
	5.000
	5.000

	7-  “Gastos No clasificados”
	377.785
	350.000
	400.000
	450.000

	Totales
	70.058.453
	67.264.107
	72.123.680
	79.147.167

	
	
	
	
	


3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6) de la Constitución de la República.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Tacuarembó para el período 2018-2020, ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
PAGE  

